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TULUA VALLE 
 

 

Auto No. /1026 
Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Demandante : YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA - DIANA 

CAROLINA VALENCIA VARELA - CAROL JOHANNA 
BENAVIDEZ VALENCIA - SALOME BENAVIDEZ 
VALENCIA - STEPHANIA VALENCIA VARELA - JHOAN 
HERRERA VALENCIA - MERCEDES VALENCIA 
GUTIERREZ. 

Demandados       :       DUMIAN MEDICAL SAS 
RADICACIÓN : 7683431030032023-00148-00 

 

Tuluá, Valle del Cauca, primero (1°) de septiembre del año 
dos mil veintitrés (2023). 
 

Comoquiera que el día 10/08/2023 se recibió por parte de la 
Oficina de Reparto de esta ciudad, proceso de REPARACIÓN DIRECTA que se surtía 

en el Juzgado Segundo Administrativo de Buga (V) con ocasión a que se declaró 
probada la excepción de falta de jurisdicción, al encontrarse que la NACIÓN – 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL no tiene legitimación en la causa por 

pasiva para actuar dentro del asunto, ordenando la remisión a los Juzgados Civiles 
del Circuito de Tuluá (V); esta unidad judicial avocará la demanda que fuere incoada 
mediante gestor judicial por parte de los señores YOLANDA DE JESUS VARELA 

VALENCIA - DIANA CAROLINA VALENCIA VARELA en nombre propio y en 
representación de CAROL JOHANNA BENAVIDEZ VALENCIA y SALOME 
BENAVIDEZ VALENCIA - STEPHANIA VALENCIA VARELA en nombre propio y en 

representación de JHOAN HERRERA VALENCIA - MERCEDES VALENCIA 
GUTIERREZ, en contra de DUMIAN MEDICAL SAS, por cumplir los requisitos de 
competencia territorial (art.28 numeral 6° del C.G.P) y de factor cuantía (art.25 y 26 

numeral 1° del C.G.P.), toda vez que revisados los hechos y las pretensiones de la 
demanda, el suceso que se invoca como objeto de responsabilidad aconteció en el 
municipio de Tuluá (V) y la cuantía supera los 150 SMLMV.  

 
Ahora bien, y visto los trámites surtidos, se tiene que el 

Juzgado Segundo Administrativo de Buga (V) admitió el asunto en cuestión, se 

notificó a la demandada DUMIAN MEDICAL SAS y esta contestó dentro del término 
legal para ello (pdf No.16 del cdno 01) proponiendo excepciones de fondo sobre las 
que se surtió el respectivo traslado (pdf No.17 del cdno 01). 

 
Así mismo, se avizoró en el escrito allegado por DUMIAN 

MEDICAL SAS, que propuso llamado en garantía a LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. y LIBERTY SEGUROS, siendo admitido el primero mediante auto 
No.1031 del 22/09/2022 (pdf No.014 del cdno 02) y el último mediante auto No.196 
del 17/03/2022 (pdf No.007 del cdno 02). 

 
El día 10/05/2022 LIBERTY SEGUROS contestó el llamado en 

garantía y la demanda (pdf No.010 del cdno 03), proponiendo excepciones de 

mérito, de las que se corrió traslado como se observa en pdf No.012 del cdno 03. 
 
La contradicción al dictamen pericial que solicitó LIBERTY 

SEGUROS en el escrito referido, se tendrá en cuenta en el momento procesal 
oportuno, por haberse solicitado dentro del término de que trata el art.228 del 
Código General del Proceso. 
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Igualmente, el día 01/11/2022 LA PREVISORA S.A. respondió el 
llamado en garantía y el líbelo genitor (pdf No.018 del cdno 02), proponiendo 
excepciones de fondo, de las cuales se corrió traslado como consta en pdf No.020 del 

referido cuaderno. 
 

Expuesto lo anterior se reitera, este despacho asumirá el 

conocimiento del presente asunto, manteniendo válidas las acciones desarrolladas 
por el Juzgado Segundo Administrativo de Buga (V) y dará al proceso el trámite 
contemplado en el art.368 y ss del Código General del Proceso. 

 
Finalmente, y como se surtieron las actuaciones pertinentes para 

con el demandado y los llamados en garantía, nos encontramos dentro de la 

oportunidad procesal de que trata el numeral 1° del art.372 del Código General del 
Proceso, para lo cual el despacho fijará fecha para la audiencia inicial contemplada 
en el referido articulado. 

 
   En armonía con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Tuluá, Valle del Cauca, 

 
R E S U E L V E 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda 
de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (art.368 y ss C.G.P.) promovido 
por los señores YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA - DIANA CAROLINA 

VALENCIA VARELA en nombre propio y en representación de CAROL JOHANNA 
BENAVIDEZ VALENCIA y SALOME BENAVIDEZ VALENCIA - STEPHANIA 
VALENCIA VARELA en nombre propio y en representación de JHOAN HERRERA 

VALENCIA - MERCEDES VALENCIA GUTIERREZ, en contra de DUMIAN 
MEDICAL SAS., y llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. y LA 
PREVISORA S.A. 

 
SEGUNDO: TENER por válidas las actuaciones surtidas en el 

Juzgado Segundo Administrativo de Buga (V), conforme a lo arriba expuesto. 

(art.101 del C.G.P.) 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para realizar la 
audiencia de que trata el art.372 del Código General del Proceso, para el día jueves 15 
de febrero de 2024 a las 08.30am. 

Por lo tanto, se hace necesario requerir a las partes a través de 
sus apoderados, para que procedan en el término de ejecutoria de esta providencia  a 

informar a la secretaria del juzgado al e-mail j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los correos y números telefónicos suyos, de las partes, peritos y demás personas de su 
interés que deban asistir a la audiencia, con la salvedad que la comparecencia para la 

intervención en el acto debe estar decretada en el plenario, y que la presentación de 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba comparecer al acto, estará a cargo de 
quien solicitó la prueba de conformidad al artículo 217 del C.G.P. Además, se advierte a 

las partes que también  deberán indicar, dentro del plazo ya enunciado, si alguna de las 
partes o testigos tienen la imposibilidad de acceso a las herramientas electrónicas 
conforme al parágrafo del artículo primero de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se ordena que por medio de la secretaria del despacho, se 

contacte y envié el link a los sujetos procesales que aportaron sus canales digitales y 

aquellos que no hayan atendido el llamado, se les remita al correo electrónico que se 
hubiere anunciado en sus escritos de intervención de este proceso, y que tratándose de 
abogados de las partes, se les remita al correo que tengan registrado en la URNA       del 

“SIRNA”, para lo cual se ordena hacerle la pertinente consulta a dicha dependencia. 
 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse 
virtualmente diez (10) minutos antes de las 8.30 a.m. del 15 de febrero de  2024, al 
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enlace (link) que deberá ser enviado por la secretaria del despacho en horas   de la tarde 

del día hábil anterior a dicha audiencia, por lo tanto, cualquier cambio en los canales 
digitales para establecer la comunicación, deberá ser reportada por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación a la fecha de dicha diligencia, que se realizará mediante 

una de las plataformas autorizas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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